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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

Señores Accionistas 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.: 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 

Opinión 

He auditado los estados financieros de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. (la Fiduciaria), los cuales 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los estados de resultados 
integrales, de otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujo de efectivo por el año 
que terminó en esa fecha y sus respectivas notas, que incluyen las políticas contables significativas 
y otra información explicativa; además audité los fondos de inversión colectiva, fondos de capital 
privado y fideicomisos que se indican en el numeral 3) de este informe y que son administrados por 
la Fiduciaria. 

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, preparados de acuerdo con información 
tomada fielmente de los libros y adjuntos a este informe, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos de importancia material, la situación financiera de la Fiduciaria al 31 de diciembre de 2024, 
los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, de 
acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas 
de manera uniforme con el año anterior. 

Bases para la opinión 

Efectué mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia (NIAs). Mis responsabilidades de acuerdo con esas normas son descritas en la sección 
“Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros” de mi 
informe. Soy independiente con respecto a la Fiduciaria, de acuerdo con el Código de Ética para 
profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código IESBA - International Ethics Standards Board for Accountants, por sus siglas en 
inglés) incluido en las Normas de Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia junto con 
los requerimientos éticos que son relevantes para mi auditoría de los estados financieros 
establecidos en Colombia y he cumplido con mis otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos 
requerimientos y el Código IESBA mencionado. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido es suficiente y apropiada para fundamentar 
mi opinión. 

Asuntos clave de auditoría  

He determinado que no existen asuntos clave de auditoría que se deban comunicar en mi informe. 



Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 27 de 
febrero de 2024, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo de la 
Fiduciaria en relación con los estados financieros 

La administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno que la 
administración considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas 
contables apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias. 

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable por la evaluación de la 
habilidad de la Fiduciaria para continuar como un negocio en marcha, de revelar, según sea aplicable, 
asuntos relacionados con la continuidad de la misma y de usar la base contable de negocio en marcha 
a menos que la administración pretenda liquidar la Fiduciaria o cesar sus operaciones, o bien no exista 
otra alternativa más realista que proceder de una de estas formas. 

Los encargados del gobierno corporativo son responsables por la supervisión del proceso de reportes 
de información financiera de la Fiduciaria. 

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros considerados 
como un todo, están libres de errores de importancia material bien sea por fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría que incluya mi opinión. Seguridad razonable significa un alto nivel de 
aseguramiento, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs siempre 
detectará un error material, cuando este exista. Los errores pueden surgir debido a fraude o error y 
son considerados materiales si, individualmente o en agregado, se podría razonablemente esperar 
que influyan en las decisiones económicas de los usuarios, tomadas sobre la base de estos estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con NIAs, ejerzo mi juicio profesional y mantengo 
escepticismo profesional durante la auditoría. También: 

- Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, bien sea por
fraude o error, diseño y realizo procedimientos de auditoría en respuesta a estos riesgos y
obtengo evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión.
El riesgo de no detectar un error material resultante de fraude es mayor que aquel que surge
de un error, debido a que el fraude puede involucrar colusión, falsificación, omisiones
intencionales, representaciones engañosas o la anulación o sobrepaso del control interno.

- Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el objetivo de
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias.



- Evalúo lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de los estimados
contables y de las revelaciones relacionadas, realizadas  por la administración.

- Concluyo sobre lo adecuado del uso de la hipótesis de negocio en marcha por parte de la
administración y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, sobre si existe o no una
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que puedan indicar  dudas
significativas sobre la habilidad de la Fiduciaria para continuar como negocio en marcha. Si
concluyera que existe una incertidumbre material, debo llamar la atención en mi informe a la
revelación que describa esta situación en los estados financieros  o, si esta revelación es
inadecuada, debo modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de
auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe. No obstante, eventos o condiciones futuras
pueden causar que la Fiduciaria deje de operar como un negocio en marcha.

- Evalúo la presentación general, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo
las revelaciones, y si los estados financieros  presentan las transacciones y eventos
subyacentes para lograr una presentación razonable.

Comunico a los encargados del gobierno de la Fiduciaria, entre otros asuntos, el alcance planeado y 
la oportunidad para la auditoría, así como los hallazgos de auditoría significativos, incluyendo cualquier 
deficiencia significativa en el control interno que identifique durante mi auditoría. 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

1. Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2024:

a) La contabilidad de la Fiduciaria ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica
contable.

b) Las operaciones registradas en los libros se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la
Asamblea de Accionistas.

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de
acciones se llevan y se conservan debidamente.

d) Se ha dado cumplimiento a las normas e instrucciones de la Superintendencia Financiera de
Colombia relacionadas con la implementación e impacto en el estado de situación financiera y
en el estado de resultados y otro resultado integral de los sistemas de administración de riesgos
aplicables.

e) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ley 2195 de 2022 en relación con el Programa
de Transparencia y Ética Empresarial, mediante instrucciones de la Superintendencia Financiera
de Colombia relacionadas con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y
de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o Sistema de Control Interno aplicable, según
Concepto 2022033680-002-000 del 7 de abril de 2022 emitido por este ente de control.

f) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión
preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración
sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.

g) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de
seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Fiduciaria no se encuentra
en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral.



h) Se ha dado cumplimiento a las instrucciones establecidas en el Capítulo XXXI de la Circular Básica 
Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995) en relación con el Sistema Integral de
Administración de Riesgos (SIAR).

i) Se ha dado cumplimiento por parte de la Fiduciaria a lo establecido en Capítulo XXXI de la Circular
Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995) en relación con la Gestión y el
Modelo del Riesgo de Liquidez.

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas 
en los numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de 
si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o 
instrucciones de la Asamblea de Accionistas y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, 
de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití 
un informe separado de fecha 28 de febrero de 2025. 

2. Efectué seguimiento a las respuestas sobre las cartas de recomendaciones dirigidas a la
administración de la Fiduciaria y no hay asuntos de importancia material pendientes que puedan
afectar mi opinión.

3. En cumplimiento de lo señalado en el numeral 3.3.3.2.6.10 del Capítulo III, Título I, Parte I de la
Circular Básica Jurídica 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia, a continuación,
relaciono los informes de Auditoría sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2024 que
se emiten en forma independiente para los Fondos de inversión colectiva, fondos de capital privado
y negocios fiduciarios, administrados por la Fiduciaria:

a) Informes sin salvedades

Fondos de inversión Colectiva 

Fondo de Inversión Colectiva Abierto Rendir 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto 1525 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Scotia Portafolio 
Global Más Conservador 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Scotia Deuda 
Pública Colombia 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Scotia Portafolio 
Global Conservador 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Scotia Portafolio 
Global Moderado 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Scotia Portafolio 
Global Crecimiento 
Fondo de Inversión Colectiva Abierto con Pacto de Permanencia Scotia Portafolio 
Global Más Crecimiento 

Fondos de Capital Privado 

Fondo de Capital Privado Mercantil Colpatria 
Fondo de Capital Privado Mercantil Colpatria Compartimiento A 
Fondo de Capital Privado Mercantil Infraestructura  
Fondo de Capital Privado Mercantil Infraestructura Compartimiento A 



(*)
(*)

Fondo de Capital Privado Mercantil Infraestructura Compartimiento B 
 
 
Negocios Fiduciarios 

 
Código Nombre de Negocio 

2-1-118926 Patrimonio Autónomo FC Villa Javier 
2-1-118928 Patrimonio Autónomo FC Subordinado las Atalayas 
2-1-118930 Patrimonio Autónomo FC Subordinado Renacer Central 

2-1-35206 Patrimonio Autónomo FC Subordinado la Victoria Parque Comercial y residencial 
Metrovivienda  

2-1-37045 Patrimonio Autónomo FC Subordinado Convenio 152 
2-1-37215 Patrimonio Autónomo Subordinado Idipron 

2-1-43853 Patrimonio Autónomo Subordinado la Estación   
2-1-46792 Patrimonio Autónomo Subordinado las Cruces Metrovivienda  
2-1-55290 Patrimonio Autónomo FC Subordinado los Olivos  
2-1-81589 Patrimonio Autónomo FC Subordinado 464  
3-1-100747 Patrimonio Autónomo FC - Subordinado Urbanismos ERU 
3-1-103034 Patrimonio Autónomo PAD Contraloría Convenio 658  
3-1-103304 Patrimonio Autónomo PAD Contraloría Convenio 669-34-2021 
3-1-104038 Patrimonio Autónomo FC PAD Kennedy Archivo Central  
3-1-104647 Patrimonio Autónomo FC Disico  Ecopetrol (Retegarantia) 
3-1-105050 Patrimonio Autónomo Fideicomiso Subordinado Plaza de la hoja   
3-1-111923 Patrimonio Autónomo FC PAD Consejo Superior de la Judicatura - Acuerdo 6. 
3-1-116686 Encargo Fiduciario FC Municipio de Rionegro Antioquia  

3-1-118961 Patrimonio Autónomo PAD Ministerio de Hacienda y Credito Público 
3-1-119319 Patrimonio Autónomo PAD Fondo para la Paz 
3-1-119678 Patrimonio Autónomo PAD Consejo Superior de la Judicatura Convenio No. 188 
3-1-120064 Representación Legal de Tenedores de Bonos Icetex Ordinarios 
3-1-120071 Representación Legal de Tenedores de Bonos Icetex Social 
3-1-120644 Patrimonio Autónomo PAD Soluciones Habitacionales Santa Marta 
3-1-121299 Patrimonio Autónomo PAD Proyecto Ministerios Manzana 4 
3-1-121917 Patrimonio Autónomo PAD Agencia Nacional de Minería 
3-1-17984 Encargo Fiduciario Lisa 
3-1-19882 Patrimonio Autónomo FC Cajanal 
3-1-32450 Encargo Fiduciario Municipio de Pereira 

3-1-34444 Patrimonio Autónomo FC Metrovivienda Matriz 

3-1-49248 Patrimonio Autónomo FC Invalidez Sobrevivencia Incapacidades y Auxilios Funerarios 
Afiliados 2015 Colfondos 

3-1-50646 Patrimonio Autónomo FC Derivado San Juan de Dios ERU 
3-1-52158 Patrimonio Autónomo FC Municipio de Pereira Matriz  
3-1-68043 Patrimonio Autónomo FC PAD Fiscalía Cúcuta  
3-1-68669 Patrimonio Autónomo FC PAD Fiscalia Bolivar 
3-1-7145 Patrimonio Autónomo FC Helicol 

  



Código Nombre de Negocio 

3-1-74418 Encargo Fiduciario FC Aquaoccidente  
3-1-75622 Patrimonio Autónomo FC PAD el Ministerio - Fonsecon 
3-1-75644 Patrimonio Autónomo FC PAD Museo Memoria Historica - CNMH 
3-1-75646 Patrimonio Autónomo FC PAD Consejo Superior de la Judicatura  
3-1-75717 Patrimonio Autónomo FC PAD SENA - FA- Majagual Sucre  
3-1-76732 Patrimonio Autónomo FC PAD Uspec - Inpec  
3-1-79956 Patrimonio Autónomo FC Proyecto Ministerio  
3-1-81200 Patrimonio Autónomo FC PAD Fortaleza  - Ministerio de Defensa  
3-1-81997 Encargo Fiduciario TGI  
3-1-82319 Patrimonio Autónomo FC PAD Canton Norte  
3-1-82888 Patrimonio Autónomo FC PAD CSJ - Tribunales Medellín Antioquía  

3-1-82977 Patrimonio Autónomo FC PAD secretaria Distrital de Hacienda - Concejo Bogotá  

3-1-83049 Patrimonio Autónomo FC Subordinado Fondo de Compensaciones Obligados VIS/ VIP 
- PAS FCO  

3-1-83127 Patrimonio Autónomo FC Fortaleza Diseños 
3-1-83420 Patrimonio Autónomo FC  PAD Fondo de Desarrollo Local Kennedy  
3-1-83910 Patrimonio Autónomo FC PAD Fondo de Desarrollo Local Ciudad Bolivar  
3-1-85206 Patrimonio Autónomo FC SHT  
3-1-87600 Patrimonio Autónomo FC Subordinado Juan Pablo II  
3-1-88594 Patrimonio Autónomo FC PAD Contraloría Convenio 278  
3-1-8866 Patrimonio Autónomo FC Concesionaria San Simón 

3-1-91053 Patrimonio Autónomo FC PAD Contraloría - Sucre  
3-1-91312 Patrimonio Autónomo FC Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas - PAM  

3-1-91339 Patrimonio Autónomo FC PAD Departamento Nacional de Planeación - DNP  
3-1-91435 Patrimonio Autónomo FC PAD Contraloría Convenio 402 

3-1-91633 Patrimonio Autónomo FC Consejo Superior de la Judicatura - Convenio 25 - Acuerdo 
No. 3 

3-1-91640 Patrimonio Autónomo FC PAD Fiscalia - FEAB 
3-1-92798 Patrimonio Autónomo FC - Cabañuelas  
3-1-94856 Patrimonio Autónomo FC PAD Fortaleza - Tecnología y Comunicaciones 
3-1-96277 Encargo Fiduciario Transmilenio  
3-1-96366 Patrimonio Autónomo FC PAD Contraloría Convenio 33 
3-1-96380 Patrimonio Autónomo FC PAD Contraloría Convenio 32  
3-1-96716 Patrimonio Autónomo FC PAD FDL Kennedy Dotación  
3-1-96776 Patrimonio Autónomo FC PAD Primer Edif Unidad Gestión 1 Ciudad Can  

3-1-97900 Patrimonio Autónomo FC PAD Contraloría Gerencia Risaralda  
4-2-108955 Patrimonio Autónomo FC Bayport BTG 
4-2-113282 Patrimonio Autónomo FC Bayport Nomura 
4-2-113673 Patrimonio Autónomo FC Bayport Nomura B 
4-2-115143 Patrimonio Autónomo FC Bayport BTG B 
4-2-23049 Patrimonio Autónomo FC este es mi Bus Zona 8 Zona Franca - Tintal 
4-2-93900 Patrimonio Autónomo Caoba 
4-2-95038 Patrimonio Autónomo FC - Fideicomiso Aerocafé  



Código Nombre de Negocio 
3-1-8916  Patrimonio Autónomo FC Concesionaria San Rafael  

(*) El objeto del contrato es prestar los servicios como representante legal de tenedores 
de bonos, el negocio fiduciario no tiene estados financieros, se verificó el 
cumplimiento de los compromisos contractuales 

b) Informes con abstención de opinión 
 

Código          Nombre del Negocio 

3-1-73655      Patrimonio Autónomo FC Coosalud 

4-1-78745      Patrimonio Autónomo FC Coosalud Inmuebles Garantía 

                         3-1-110252    Patrimonio Autónomo FC Acciones Coosalud 
 

                       

4. Adicionalmente, en cumplimiento de lo señalado en el numeral 3.3.3.7 del Capítulo III, Título I, 
Parte I de la Circular Básica Jurídica 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a continuación, se presenta la siguiente información:  
 

a) Negocios Fiduciarios en proceso de liquidación sobre los cuales se verificó el cumplimiento de 
los compromisos relacionados con rendición de cuentas y el manejo de la correspondencia y 
de las actas de los órganos asesores y/o administradores: 
 

i. Negocios Fiduciarios en proceso de liquidación sin movimiento contable durante el año 
2024, con saldos en cero en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2024: 

 
  Código             Nombre del Negocio 

3-1-81999            Patrimonio Autónomo Fondo de Seguridad Vial 
   3-1-94853            Encargo Fiduciario Municipio de San Juan Bautista de  Guacarí 

ii. Fideicomisos que entraron en proceso de liquidación durante el año 2024 y 
presentan saldos en cero en sus estados financieros al 31 de diciembre de 2024: 

 

Código              Nombre del Negocio 

                           3-1-67114            Encargo Fiduciario FC Idesan                        

 

 

 

 



b) Fideicomisos que fueron constituidos durante el año 2024 y que al 31 de diciembre de 2024 no 
habían iniciado operaciones sobre los cuales se verificó el cumplimiento de los compromisos 
relacionados con rendición de cuentas y el manejo de la correspondencia y de las actas de los 
órganos asesores y/o administradores: 

 

 

  Código             Nombre del Negocio 

3-1-123097         Patrimonio Autónomo PAD Departamento Nacional de 
Planeación Derivado No. 4 

 
 
 
 
                                                                                              Jessica Tatiana González Díaz 

Revisor Fiscal de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 
                                                                       T.P. 230595– T 

                                                                        Miembro de KPMG S.A.S. 
 

 

28  de febrero de 2025 

 
 
 
 
 
 
 

Jessica Tatiana 
Gonzalez D.

Digitally signed by Jessica Tatiana 
Gonzalez D. 
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INFORME INDEPENDIENTE DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
NUMERALES 1º) Y 3º) DEL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

Señores Accionistas 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A.: 

Descripción del Asunto Principal 

Como parte de mis funciones como Revisor Fiscal y en cumplimiento de los artículos 1.2.1.2 y 1.2.1.5 
del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, modificados por los artículos 4 y 5 del Decreto 2496 
de 2015, respectivamente, debo reportar sobre el cumplimiento de los numerales 1º) y 3º) del artículo 
209 del Código de Comercio, detallados como sigue, por parte de Fiduciaria Scotiabank Colpatria 
S.A., en adelante  “la Sociedad” que incluye los Fondos de inversión Colectiva, Fondos de Capital
Privado y Negocios Administrados, al 31 de diciembre de 2024, en la forma de una conclusión de
seguridad razonable independiente, acerca de que los actos de los administradores han dado
cumplimiento a las disposiciones estatutarias y de la Asamblea de Accionistas y que existen
adecuadas medidas de control interno, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los criterios
indicados en el párrafo denominado Criterios de este informe:

1º) Si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las ordenes o 
instrucciones de la Asamblea de Accionistas, y 

3º) Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes 
de la Sociedad o de terceros que estén en su poder. 

Responsabilidad de la administración 

La administración de la Sociedad es responsable por el cumplimiento de los estatutos y de las 
decisiones de la Asamblea de Accionistas y por diseñar, implementar y mantener medidas adecuadas 
de control interno, que incluyen los Sistemas de Administración de Riesgos implementados 
(SIAR/SARLAFT), el Sistema de Atención al Consumidor Financiero - SAC, de conservación y custodia 
de los bienes de la Sociedad o de terceros que están en su poder, de acuerdo con lo requerido en la 
Parte 1, Título 1, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

Responsabilidad del revisor fiscal 

Mi responsabilidad consiste en examinar si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan 
a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea de Accionistas y si hay y son 
adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad 
o de terceros que estén en su poder y reportar al respecto en la forma de una conclusión de seguridad
razonable independiente basada en la evidencia obtenida. Efectué mis procedimientos de acuerdo
con la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 (Revisada) aceptada en Colombia
(International Standard on Assurance Engagements – ISAE 3000, por sus siglas en inglés, emitida
por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento - International Auditing and
Assurance Standard Board – IAASB, por sus siglas en inglés y traducida al español en 2018). Tal



norma requiere que planifique y efectúe los procedimientos que considere necesarios para obtener 
una seguridad razonable acerca de si los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a 
las decisiones de la Asamblea de Accionistas y sobre si hay y son adecuadas las medidas de control 
interno, que incluyen los Sistemas de Administración de Riesgos implementados (SIAR/SARLAFT), 
el Sistema de Atención al Consumidor Financiero - SAC,  de conservación y custodia de los bienes 
de la Sociedad o de terceros que están en su poder, de acuerdo con lo requerido en la Parte 1, Título 
1, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, en todos 
los aspectos materiales. 

La Firma de contadores a la cual pertenezco y que me designó como revisor fiscal de la Sociedad, 
aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 y, en consecuencia, mantiene un sistema 
completo de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados sobre el 
cumplimiento de los requisitos éticos, las normas profesionales legales y reglamentarias aplicables. 

He cumplido con los requerimientos de independencia y ética del Código de Ética para Contadores 
Profesionales emitido por la Junta de Normas Internacionales de Ética para Contadores – IESBA, por 
sus siglas en inglés, que se basa en principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia 
profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional. 

Los procedimientos seleccionados dependen de mi juicio profesional, incluyendo la evaluación del 
riesgo de que los actos de los administradores no se ajusten a los estatutos y a las decisiones de la 
Asamblea de Accionistas y que las medidas de control interno, que incluye los Sistemas de 
Administración de Riesgos implementados (SIAR/SARLAFT), el Sistema de Atención al Consumidor 
Financiero – SAC, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad y los de terceros que 
están en su poder no estén adecuadamente diseñadas e implementadas, de acuerdo con lo 
requerido en la Parte 1, Título 1, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

Este trabajo de aseguramiento razonable incluye la obtención de evidencia al 31 de diciembre de 
2024. Los procedimientos incluyen: 

 Obtención de una representación escrita de la Administración sobre si los actos de los 
administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Accionistas y 
sobre si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen los Sistemas de 
Administración de Riesgos implementados (SIAR/SARLAFT), el Sistema de Atención al 
Consumidor Financiero – SAC, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de 
terceros que están en su poder, de acuerdo con lo requerido en la Parte 1, Título 1, Capítulo IV 
de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Lectura y verificación del cumplimiento de los estatutos de la Sociedad. 

 Obtención de una certificación de la Administración sobre las reuniones de la Asamblea de 
Accionistas, documentadas en las actas. 

 Lectura de las actas de la Asamblea de Accionistas y los estatutos y verificación de si los actos 
de los administradores se ajustan a los mismos. 

 Indagaciones con la Administración sobre cambios o proyectos de modificación a los estatutos 
de la Sociedad durante el período cubierto y validación de su implementación. 



 Evaluación de si hay y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen los Sistemas 
de Administración de Riesgos implementados (SIAR/SARLAFT), el Sistema de Atención al 
Consumidor Financiero – SAC, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de 
terceros que están en su poder, de acuerdo con lo requerido en la Parte 1, Título 1, Capítulo IV 
de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, lo cual incluye: 

 
 Pruebas de diseño, implementación y efectividad sobre los controles relevantes de los 

componentes de control interno sobre el reporte financiero y los elementos establecidos 
por la Sociedad, tales como: entorno de control, proceso de valoración de riesgo por la 
entidad, los sistemas de información, actividades de control y seguimiento a los controles. 

 
 Evaluación del diseño, implementación y efectividad de los controles relevantes, manuales 

y automáticos, de los procesos clave del negocio relacionados con las cuentas significativas 
de los estados financieros. 

 Verificación del apropiado cumplimiento de las normas e instructivos sobre los Sistemas 
de Administración de Riesgos implementados (SIAR/SARLAFT) y el Sistema de Atención 
al Consumidor Financiero - SAC. 

 
 Emisión de cartas a la gerencia y a los encargados del gobierno corporativo con mis 

recomendaciones sobre las deficiencias consideradas no significativas en el control interno 
que fueron identificadas durante el trabajo de revisoría fiscal. 

 
 Emisión de cartas a la gerencia con mis recomendaciones sobre las deficiencias en el 

control interno que fueron identificadas durante el trabajo de revisoría fiscal. 
 

 Seguimiento a los asuntos incluidos en las cartas de recomendación que emití con relación 
a las deficiencias en el control interno.  

 
 

Limitaciones inherentes 
 
Debido a las limitaciones inherentes a cualquier estructura de control interno, es posible que existan 
controles efectivos a la fecha de mi examen que cambien esa condición en futuros períodos, debido 
a que mi informe se basa en pruebas selectivas y porque la evaluación del control interno tiene riesgo 
de volverse inadecuada por cambios en las condiciones o porque el grado de cumplimiento con las 
políticas y procedimientos puede deteriorarse. Por otra parte, las limitaciones inherentes al control 
interno incluyen el error humano, fallas por colusión de dos o más personas o, inapropiado sobrepaso 
de los controles por parte de la administración. 
 
Criterios 
 
Los criterios considerados para la evaluación de los asuntos mencionados en el párrafo Descripción 
del Asunto principal comprenden: a) los estatutos sociales y las actas de la Asamblea de Accionistas 
y, b) los componentes del control interno implementados por la Sociedad, tales como el ambiente 
de control, los procedimientos de evaluación de riesgos, sus sistemas de información y 
comunicaciones y el monitoreo de los controles por parte de la administración y de los encargados 
del gobierno corporativo, los cuales están basados en lo establecido en la Parte 1, Título 1, Capítulo 
IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 



 
Conclusión 
 
Mi conclusión se fundamenta con base en la evidencia obtenida sobre los asuntos descritos, y está 
sujeta a las limitaciones inherentes planteadas en este informe. Considero que la evidencia obtenida 
proporciona una base de aseguramiento razonable para fundamentar la conclusión que expreso a 
continuación: 
 
 
En mi opinión, los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la 
Asamblea de Accionistas y son adecuadas las medidas de control interno, que incluyen los Sistemas 
de Administración de Riesgos implementados (SIAR/SARLAFT), el Sistema de Atención al 
Consumidor Financiero - SAC, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros 
que están en su poder, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con lo requerido en la Parte 1, 
Título 1, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
 
 
 
 
 
                                                                                              Jessica Tatiana González Díaz 

Revisor Fiscal de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 
                                                                       T.P. 230595– T 

                                                                        Miembro de KPMG S.A.S. 
28 de febrero de 2025 
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